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GOBERNU BATZARRA

2005. 07. 11

 Alkatea:

Jokin Bildarratz Sorron

Zinegotziak:

Jokin Azkue Arrastoa
Onintza Lasa Arteaga
Jose M. Vieites

 Idazkaria:

Jose Luis Unanue Ugalde

Tolosako Udaletxean, bi mila eta
bosteko uztailaren 11n, Gobernu
batzarra bildu da, ohizko bilera egiteko,
goizeko 8.00etan hasita. Mahai-burua
alkatea izan da eta alboko zinegotziak
agertu dira, eguneko gai zerrenda
aztertzeko eta erabakiak hartzeko:

1.-Aurreko  akta onartzea.

2.-Exención impuesto de vehículos.
3.-Solicitud de Mauricio Arregui

Aulestiarte.

4.-Euskal Herria Plazako Zentro
Sozialaren gastu-sarreren likida-
zioa.

5.- Aitzol Udal Euskaltegia.

6.-Erraldoi eta buruhandien konpartsa-
ren konbenioa.

7.- Remodelación Cine Leidor 2ª Fase.

8.-Presupuesto aire acondicionado
Local Social Emeterio Arrese.

9.-Aprobación 5ª Certificación proyec-
to bidegorri.

10.-Mancomunidad de Tolosaldea:
Cuota 2005.

11.-Prórroga contrato servicio
mantenimiento de parques y
jardines.

12.-Adquisición contenedores soterra-
dos.

13.- 19. Fakturen zerrenda.
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1.- Aurreko  akta onartzea.

Alkateak bilerari hasiera eman ondoren, 2005eko uztailaren 4an egindako batzarraren
akta aztertu eta aho batez onartu da.

2.- Exención impuesto de vehículos.
Visto el informe emitido por el departamento de Intervención en relación a diversas
solicitudes formuladas para  la exención del impuesto de vehículos por reunir las
condiciones que para la concesión de la misma se exige, la Junta de Gobierno, por
unanimidad y en uso de las facultades delegadas al efecto por la alcaldía

A C U E R D A

PRIMERO.- Declarar exentos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, con
efectos de 2006, a los vehículos que constan en la propuesta, en base a lo dispuesto
en el apartado 4 del art. 2 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto, donde se
establece que las solicitudes presentadas con posterioridad al día 15 de febrero,
surtirán efectos desde el período impositivo siguiente a aquel en que se hubiera
efectuado la solicitud.

SEGUNDO.- Conceder al titular del vehículo 4407DKN la exención del impuesto sobre
vehículos de tracción mecanica correspondiente, por reunir todos y cada uno de los
requisitos exigidos para la concesión de dicha exención.

TERCERO.- Dar cuenta de la adopción de este acuerdo a los interesados y al
departamento de Intervención, respectivamente.

3.- Solicitud de Mauricio Arregui Aulestiarte.
Este tema queda sobre la mesa hasta una próxima reunión.

4.- Euskal Herria plazako Zentro Sozialaren gastu-sarreren likidazioa.
Gobernu batzar honek, aurtengo martxoaren 21ean, Euskal Herria plazako Zentro
Sozialaren zerbitzuak gestionatzeko ardura Iurreamendi egoitzari eman zion.
Hori horrela, apiril, maiatz eta ekaineko gastu-sarreren likidazioak aurkeztu ditu
Iurramendi egoitzak.

Aipatu gastu-zerrenda ikusita, Gobernu batzar honek, aho batez eta alkateak
emandako ahalmenez baliatuta,

E R A B A K I  D U
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LEHENA.- Aurkeztutako likidazioa onartzea.

BIGARREN.- Erabaki honen berri kontuhartzaileari eta Iurramendi egoitzari  ematea.

5.- Aitzol Udal Euskaltegia.

Gaia erabaki gabe geratu da.

6.- Erraldoi eta buruhandien konpartsaren konbenioa.
Gaia erabaki gabe geratu da.

7.- Remodelación Cine Leidor 2ª Fase.
Examinado el expediente para la contratación de las obras de reforma del cine Leidor,
2ª fase, por el procedimiento de licitación abierto y por la forma de adjudicación de
concurso, esta Junta de Gobierno, a propuesta de la informativa de Urbanismo, por
unanimidad y en uso de las facultades delegadas al efecto por la alcaldía,

A C U E R D A
PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratación, por concurso, de las obras
contenidas en el Proyecto de Remodelación del Cine Leidor (2ª fase), cuyo
presupuesto total, IVA incluído, asciende a la cantidad de 1.926.037,06 €.

SEGUNDO.- Incluir en el orden del día de  la próxima sesión plenaria que celebre esta
Corporación, para su aprobación, si procede, como gasto de carácter plurianual, un
crédito de compromiso por importe de 1.926.037,06 €, cuya ejecución se desarrollaría
en las siguientes anualidades:

. 2005 la cantidad de 1.036.806,99 € con cargo a la partida
622.451.80.09.2005.

. 2006 la cantidad de 889.230,07 € con cargo a la partida
622.451.80.09.2006.

TERCERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares para la
contratación de las referidas obras por el procedimiento de licitación abierto y por la
forma de adjudicación de concurso.

CUARTO.- Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación y, a tal efecto,
convocar concurso para la adjudicación de la referida obra.
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8.- Presupuesto aire acondicionado Local Social Emeterio Arrese.
Vistas las ofertas presentadas para la instalación de aire acondicionado para el local
social de Emeterio Arrese 5, y de conformidad con el dictamen emitido al respecto por
la comisión informativa de Obras, con la advertencia del Secretario señalándo que por
su importe este contrato debe ser adjudicado por concurso, la Junta de Gobierno, por
unanimidad y en uso de las facultades delegadas al efecto por la alcaldía,

A C U E R D A
PRIMERO.- Aprobar la oferta presentada por Tarte, S.L., para la instalación de aire
acondicionado en la zona Bingo y zona de bar comedor, cuyo presupuesto, IVA
incluído, asciende a la cantidad de 35.550 €.

SEGUNDO.- Dar cuenta de la adopción de este acuerdo al departamento de
Intervención y Obras, respectivamente.

9.- Aprobación 5ª Certificación proyecto bidegorri.
Previo dictamen favorable emitido por la comisión informativa de Obras y Servicios, la
Junta de Gobierno, por unanimidad y en uso de las facultades delegadas al efecto por
la alcaldía,

A C U E R D A
PRIMERO.- Aprobar la 5ª certificación presentada por la UTE, Bideto, Construcciones
Donosti, S.A.,- Urbanizaciones Iruña, S.A., correspondiente a las obras de Bidegorri, y
cuyo importe total, IVA incluído, asciende a la cantidad de 117.934,84 €.

SEGUNDO.- Dar cuenta de este acuerdo a intervención, a los efectos oportunos.

10.- Mancomunidad de Tolosaldea.- Cuota 2005.
Visto el dictamen emitido por la comisión informativa de Obras y Servicios, dando
cuenta que en relación con la cuota a abonar a la Mancomunidad de Tolosaldea ha
habido un incremento, y que a éste Ayuntamiento le corresponde abonar este
ejercicio, la cantidad de 411.642,25 € pero que en la partida correspondiente, no hay
consignación. La Junta de Gobierno, por unanimidad y en uso de las facultades
delegadas al efecto por la alcaldía,

A C U E R  D A
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PRIMERO.- Abonar la cantidad de 205.821,13 €, que es la cantidad reclamada de la
cuota del ejercicio 2005 y que es el 50% del total de la misma.

SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que en la partida 421.442.10.01 del presente
ejercicio falta la cantidad de 49.642,25 para el abono de la 2ª parte, incluir este
importe en la próxima  modificación de créditos.

TERCERO.- Reclamar a la Mancomunidad que remitan la liquidación
correspondiente al ejercicio del pasado año 2004.

CUARTO.- Dar cuenta de la adopción del presente acuerdo a la Mancomunidad de
Tolosaldea, y a los departamentos de Intervención y Obras, respectivamente.

11.- Prórroga contrato servicio mantenimiento de parques y jardines.
El próximo día 1 de octubre finaliza el contrato suscrito con Goroldi, S.L., para el
servicio de mantenimiento de parques y jardines de Tolosa. La Junta de Gobierno, a
propuesta de la comisión de obras y servicios, por unanimidad y en uso de las
facultades delegadas al efecto por la alcaldía,

A C U E R D A

PRIMERO.- Prorrogar a Goroldi, S.L., el contrato suscrito con fecha 30 de
septiembre de mil novecientos noventa y ocho para la prestación del servicio de
mantenimiento de parques y jardines del municipio de Tolosa.

SEGUNDO.- Fijar el plazo de prórroga del contrato desde el 1 de octubre del 2005
hasta el 1 de octubre del 2006.

TERCERO.- Establecer que el precio será el fijado en la clausula segunda del
contrato al que se le aplicará el IPC correspondiente del Estado.

12.- Adquisición contenedores soterrados.
A propuesta de la comisión informativa de Obras y Servicios, y con la advertencia del
Secretario de que este contrato debe ser adjudicado por concurso,  la Junta de
Gobierno, por unanimidad y en uso de las facultades delegadas al efecto por la
alcaldía,

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar la oferta presentada por Biurrarena, para la adquisición de dos
baterías de contenedores soterrados con destino a las siguientes zonas:
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- Geltoki kalea………………………………. 41.895,77 €
- Laskorain kalea…………………………… 63.009,34 €

SEGUNDO.- Dar cuenta de la adopción del presente acuerdo a Biurrarena, y a los
departamentos de Obras e Intervención, respectivamente.

13.- 19. Fakturen zerrenda.

Kontuhartzailetzak 19. Faktura-zerrenda,  184.319,66 €koa, aurkeztu du.

Hortaz, zerrenda azterturik, Gobernu batzar honek, aho batez eta alkateak emandako
ahalmenez baliatuta,

E R A B A K I   D U

LEHENA.- Aipatutako 19. fakturen-zerrenda onartzea.

BIGARREN.-  Onarpenaren berri Kontuhartzaileari ematea.

Gai zerrendatik aparte eta daukaten premia kontuan izanik, ondoren aipatzen
diren gaiak tratatu dira:

Igarondo igerilekuko garbiketako langileak.-

Idazkariak langile hauen egoerari buruzko informazioa ematen dio Gobernu batzarrari,
non adierazten duen negoziazioa Usabalgo kiroldegian lana egiteko aurrera dihoala.

Alkatearen Madrileko bidaia.-

Alkateak egindako bidaiaren berri ematen du,  egindako elkarrizketen inpresioak
agertuz.

Eta besterik gabe, bilera amaitutzat jotzen da, goizeko 10etan.

ALKATEA  IDAZKARIA


